
 

 

Santiago, 9 de julio de 2020 
 
Señores 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 
 

Ref.: Depósito Reglamento Interno de 

FONDO DE INVERSIÓN 

CREDICORP CAPITAL – SLP II, 

fondo administrado por Credicorp 

Capital Asset Management S.A. 

Administradora General de Fondos. 

De nuestra consideración: 

 

Por medio de la presente, comunicamos a ustedes el depósito del Reglamento Interno del FONDO DE 

INVERSIÓN CREDICORP CAPITAL – SLP II (el "Fondo"), el cual contiene modificaciones 

introducidas por Credicorp Capital Asset Management S.A. Administradora General de Fondos (la 

“Administradora”), según el siguiente detalle: 

 

a) En la Sección UNO. Series, del Título VI del Reglamento Interno del Fondo, se eliminó la Serie 

F de cuotas del Fondo y se modificó la actual Serie B, estableciendo como requisito de ingreso 

de dicha serie el siguiente: “Aporte individual total o compromisos vigentes de aportes mediante 

contratos de promesa de suscripción de cuotas por Partícipe en esta Serie por montos inferiores 

a US$1.000.000.”  

 

b) En la Sección DOS. Remuneración de Cargo del Fondo, del Título VI del Reglamento Interno del 

Fondo, se modificó la remuneración de la Serie B del Fondo, disminuyendo la actual 

remuneración por una remuneración anual de hasta un 0,119%. Asimismo, en consideración a la 

eliminación de la Serie F del Fondo, se eliminó la remuneración de la misma. 

 

c) Se modificó el Anexo A del Reglamento Interno, que contiene la tabla de cálculo de la 

remuneración fija de la Administradora, en consideración a las modificaciones antes señaladas. 

 

El nuevo texto del Reglamento Interno del Fondo entrará en vigencia a partir del día 24 de julio de 2020. 

 

Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los aportantes pudieren tener en relación al nuevo 

texto del Reglamento Interno del Fondo, hacemos presente que podrán contactarse con Credicorp Capital 

Asset Management S.A. Administradora General de Fondos a través de nuestra página web 

www.credicorpcapital.cl o por medio de su ejecutivo comercial llamando al +56 (2) 24501660. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 

 

Arturo Aldunate Bengolea 

GERENTE GENERAL 

CREDICORP CAPITAL ASSET MANAGEMENT S.A. 

ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 

http://www.credicorpcapital.cl/

